
MEDIO AMBIENTE Q ASEA 

en - · Jaime Hernández Sánchez. 
rector General de Supervisión, Inspección y Vigilancia 

"ie rransporte y Almacenamiento 

es ent e. 

Agencia Nacional de Segurid~d Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sectpr Hidrocarburos 
Unidad de Supervisión, Inspección y Vi~ilancia Industrial 

Dirección General de Supervisión, Inspección y 
Vigilancia de Transporte y ~lmacenamiento 

Informe de Comisión 

Lugar de Comisión: Ciudad Jµárez, Chihuahua 
Periodo de Comisión: 30 de agosto al 01 de se~tiembre de 2021 

Fecha de Presentación: 07 de se~tiembre de 2021 
RUC: 13317 

OBJETO DE LA COMISIÓN {DETALLANDO EL PROPÓSITO DE LA MISMA): 

• ' 1s1ca y documenta lmente si en las instalaciones del Regulado se rea lizan operaciones de trasvase asociadas a 113 act ividades de 
,, porte y/o Distribuc1on de Hidrocarburos y/o Petrolíferos; en ese supuesto, q ue este acredite que cuenta con la Al.jl t orización de la 
, 1ciad Competente en materia de impacto ambiental, y verificar si ha dado cu mplimiento a cada una de las obligaciores ambientales 
H leudas en los Ter rn1nos y Condic ionantes de la Autorización respectiva. 

BREVE RESUMEN DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS: 

··ea:1zo una visita de inspección en materia de Impacto Am biental, durante la d iligencia se pudo constatar lo sig uient~: 

' 1,w1c1on ub icada en 1.. 1udad Juárez, Estado de Chihuahua conformada por una espuela con una longitud aproximadá de 800 metros, 
.~ ¡ue se constató se realizaban actividades de trasvase con la capacidad para albergar hasta SO carrot anques d e manera simultánea; 

, ,rnte la d iligencia se circunstancio que se identificaron 40 carrotanques que contenían pet ro líferos (gasol ina y diesel ). ~e acuerdo a los 

11 's de identifica c1on (ONU) observados (1202 y1203) y con base a los pedimentos exhibidos por el Regulado para la !acreditación d el 
1t 11do de cada uno de estos 

•'c--ult ado de la ' •-,ita de verificac ión se impuso la MEDIDA DE SEG URIDAD consistente en la CLAUSU RA TEM POR!\L TOTAL DE LAS 
A AC.ONES, 1nhab1 itando os tres equipos que son empleados para llevar a cabo las operaciones de t rasvase de petrqlíferos, en virtud, 

1 , al momento de la ejecuc1on de la di ligencia se observaron actividades de t rasvase de prod uctos, sin embargo, le l Regu lado NO 
e~ h1 b1ó a Au torización en materia de Impacto Ambienta l emitida por la auto ridad competente. 

CONTRIBUCIONES PARA LA DEPENDENCIA: 

' 11 e1 las actividades interinstitucionales con otras dependencias en actuaciones coordinadas y sentar las bases cÓn los Regulados 
i , cumplimiento de las obl igaciones asociadas en materia de Impacto Ambiental respecto a las operac iones¡ de Trasvase de 

1 ,,, ~, bwos y/o Petrol1feros. 

AT ENT AME\I TE 

Lic. Gregorio Hernández Roblero 
Abogado 

a10 •Y ~testa de de.::ir "e dad, que os datos contenidos en este formato son verídicos y manifiesto tener conoc1m1ento de as sanciones que/;e aplicarían en caso 


